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S E R V I C I O  D E L  A L U i M B R A O O  P Ú B L I C O
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S E R V I C I O  D E L  A L U M B R A D O  P Ú B L I C O

Reglam ento que p a ra  la  v ig ilan c ia  de este 
servicio han  de obse rvar los Inspectores  

en ca rgad o s  de la  m ism a.

1." E l servic io  que han de prestar los In s ­
pectores, tiene por objeto denunciar y  c o rreg ir  
en la  V ia  Ifts faltas que observen  en el estado 
de l alum brado público por gas , con sujeción al 
p liego  de condiciones que para  este serv ic io  
tiene ce lebrado e l E xcm o. Ayuntam ien to con 
la Com pañía M adrileña do alum brado y  ca le ­

facción por gas.
2.° Los Inspectores em pezarán á prestar el 

servicio  todos los días, qu ince minutos antes 
de  la  hora de encender las luces, term inando 
cuando se haya  verificado e l apagado de las 
m ismas, conform e en todo á la  tab la  de horas 

que r ig e  para  este objeto.
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3.° Ind icarán  en los partes, cuyos modelos 
impresos se les fac ilitan  p or la  oficina de la  D i­

rección , las fa ltas que observen, las correccio­
nes que se ind iquen  á los representantes de la 
Com pafiia, y  si estas correcciones se han lle ­

vado  ó no á  efecto y  el tiem po en que se rea­
licen , conform e á las indicaciones de la  condi­

ción 51 del contrato.
4.° Los Inspectores tom arán d iariam ente y  

con toda  regu la ridad , las presiones en los m a­
nómetros enclavados en sus respectivos d istri­

tos, tres veces durante la  noche; la  p rim era , de 
siete á  ocho de la  m isma; la  segunda, de d ie z  á 
once, y  la  tercera , de dos á tres de la  m adru­
gada, consignando en los partes las presiones 

respectivas.
5." Los Inspectores ind icarán  además eir e l 

parte e l itin erario  que han lle vad o  y  trayecto  
recorrido  en cada noche, ten iendo en cuenta 
que el re co r iid o  deberán  hacerlo  acompañados 
de irn dependien te de la  Com pañía, á cuyo 

objeto y  cuando va y a n  á com enzar éste, d ebe­
rán reunirse con e l m ismo en la  'fen en c ia  de 

A lca ld ía  que al efecto  se les designará por la 

oficina de l servicio .
tí.® Es de im prescind ib le y  forzosa necesi­

dad  que cada uno de los Inspectores recorra

_  4 .  _
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diariam ente el m ayor trayecto  posible d e l d is­
trito  á que b aya  sido destinado, haciendo un 
parte deta llado por duplicado de todas las 
faltas que durante la  noche h aya  observado, 
cuyos pai'tes se en tregarán  antes de las cuatro 
de la  tarde; uno en el N egoc iado  de P o lic ía  
U rbana de l Ayuntam ien to, d ir ig id o  a l E xce- 
lentisiino Sr. A lca ld e  Presiden te, y  otro on la 
oficina do este serv ic io , en la  cual se perdona­
rán d iariam ente, á  las cinco, para  rec ib ir  las 
ordenes que el J e fe  ten ga  necesidad de comu­

nicarlos.
1." En  los partes que se den re la tivos  ¡i fa ­

roles aislados que encuentren apagados, d ebe­
rán precisar, con la  m ayor exactitu d  posible, 

e l tiem po que los mismos hayan  dejado de lu ­
c ir , para en su v is ta  hacer los descuentos con 

toda equ idad.
Denunciarán d iariam ente todas las fa l­

tas c|ue observen  en e l serv ic io , re la tivas  A de­
fectuosidad de la  llam a, indicando los faroles 
cuya llam a no tenga las dimensiones p reven i­
das en e l art. 35, prlnafos prim ero, segundo y  
tercero, ten iendo cii cuenta que en los partes 
(¡ue se den re la tivos á esta fa lta , deberán in­
dicar, lo más m inuciosam ente posib le, la  im ­
portancia de la  m isma, concretando la  a ltu ra y
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am plitud de l aban ico de U  luz (condición 51, 
caso 2.“ , párra fo  segundo). Si liubiera duda 
acerca del consumo de a lg iiu  surtidor, se pa­
sará, en el estado en que se encuentre, A la 
o ficina del serv ic io  para su com probación, sus­

titu yéndo le  por otro de l m ismo tipo.
9,® Denunciarán las fa ltas do lim p ieza  de 

los faro les y  deperfectos de  todo e l m ateria l 
correspondiente á  los mismos (condición  44 y  
la  .51, párra fos prim ero, segundo, tercero  y  

cuarto), para las multas que procedan.
10. S iem pre que se encuentren faro les apa­

gados, bajos de luz, obstruidos, fa ltas en la  
presión ú otra defic iencia  cualqu iera cjue tenga 
relación  cou e l serv ic io , procurarán los Inspec­

tores que por los operaiúos de la  Com pañía se 
proceda en e l acto á su corrección  en cuanto 
sea posible esto. Igu a lm en te  indicai'án á  los 
faro leros el tiem po que se hayan  retrasado en 
e l encendido del alum brado, ó anticipado en el 

apagado de l m ismo, á  fin  de que cuando ocurra 
esta fa lta  no pueda a legarse por la  Corapañia 

desconocim iento del hecho.
11, Corresponde, por ú ltim o, á  este perso­

nal la  v ig ilan c ia  del alum brado por petróleo 
en  su respectivo  distrito, denunciando d ia ria ­
m ente las deficiencias que observen  en e l mis-

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid




